
PLAN DE FORMACIÓN FUNDACION ASPRIMA  
 

“Qué hacer para bonificar una acción formativa” (S2 4/10) 
 
 
Fecha :   30 de junio de 2010 
Horario :  De  9:00 a 11:00 h  
Lugar:   Aula de Formación. Paseo de la Castellana 91, planta 13. 
Plazas limitadas :  36 
Imparten :  Dña. Maria del Pilar Sanchez Fuentes. Formación de la Fundación 

Laboral de la Construcción. 
 
PROGRAMA:  
 

1. La competencia profesional es el principal recurso de un trabajador. 
2. Crédito para la formación bonificada. 
3. Qué hacer para bonificar una acción formativa. 
4. ¿Qué empresas pueden beneficiarse? 
5. ¿Qué trabajadores pueden ser destinatarios de esta formación? 
6. ¿Cómo se calcula el crédito de bonificación? 
7. ¿Cómo contribuye la empresa en la bonificación? 
8. ¿Cómo bonificar la formación? 

 
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN.  

 
“Qué hacer para bonificar una acción formativa” (S2 4/10) 

  
FUNDACION ASPRIMA  30 de Junio  de  2010  

 
 
Nombre……………………………Apellidos……………………………………………DNI………..……… 
 
Empresa…………………………………………………Cargo……………………………….. 
 
Dirección………………………………………………………..Código Postal……………….. 
 
Teléfono………………………..Fax……………………E-mail........................................... 
 
 

Cuota de  Asociados Asprima : GRATUITO 
 
 
Forma de Inscripción  
 
Envío Boletín de Inscripción  a: formacion@asprima.es o al fax: 917703835 

 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ADVERTENCIA LEGAL 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999, por el que se regula el derecho de información en la recogida de los 
datos, se le informa de los siguientes extremos: 
Los datos de carácter personal recogidos mediante este boletín de inscripción son incorporados a un fichero 
automatizadlo, debidamente inscrito en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es la 
FUNDACIÓN ASPRIMA. La recogida de datos tiene como finalidad inscribirle al curso seleccionado. 
Sus datos serán cedidos a la empresa encargada de impartir la formación con la finalidad de preparar el contenido del 
curso lo más adecuado posible a su perfil. 
En todo caso, tiene Ud. Derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
determinados por la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. A efectos de ejercitar los derechos mencionados, 
puede Ud. Dirigirse por escrito a FUNDACIÓN ASPRIMA, c/ Paseo de la Castellana 91 13ª planta. 28046 Madrid. 
 


